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Encontrándose el expediente al despacho para desatar la 

segunda instancia se hace necesario, en aras de esclarecer los 

hechos materia de controversia y para mejor proveer, hacer uso de 

las facultades consagradas en los artículos 169 y 170 del C.G.P., 

decretando la siguiente prueba de oficio:  

 

- Disponer la práctica de un dictamen pericial a efecto 

de que un perito designado por el Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi determine el avalúo de la franja de terreno que es objeto de 

expropiación en este trámite. Para ello, se ordena oficiar a dicha 

entidad con miras a que dentro de los 15 días siguientes a la 

comunicación de esta decisión entregue el respectivo informe 

técnico, previa designación del perito, quien deberá basarse en la 

información obrante a folios y realizará visita al predio objeto de 

avalúo.  

 

Los gastos que ocasione la práctica de la prueba 

decretada deberán ser sufragados por las partes en iguales 

proporciones, cual lo dispone el inciso 2º del citado precepto 169. En 



consecuencia, por la secretaría líbrense los oficios pertinentes, 

haciendo las advertencias de rigor.  

 

Entre tanto, visto que el próximo 19 de febrero vencería 

el plazo para desatar la segunda instancia dentro del proceso de la 

referencia (atendida la fecha de recepción virtual del expediente por la 

secretaría del tribunal), resulta necesario hacer uso de la facultad 

oficiosa contemplada en el inciso 5° del artículo 121 del C.G.P., 

prorrogando hasta por 6 meses el término para emitir la providencia 

que decida de fondo la alzada impetrada. Es de destacar que la 

complejidad del asunto y la necesaria consecución de pruebas son 

las razones que determinan dicha prórroga.  

 

Notifíquese y cúmplase,  
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